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ACUERDO

Centro I
GOBIERNO MUNICIPAL 2013-2015

H.AYUNT~IENTO
CONSTl~IOHAL DE CENTRO

V'U.L.AHIiRMOaA. T" •• MáX.

W-is~~
.\:~ll~~;:::.~:/

'. .../
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDo DE CABILDO EN
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y UNO, nPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINnUNO DE
OCTUBRE DEL A~O DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTlcuLOS 115, FRACCIONES I Y V, INCISO O) DE LA CONSnTUCIÓN POLlnCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 84, FRACCiÓN I Y 85, FRACCiÓN VIII, INCISO DI DE
LA CONSnruClóN POLlnCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2t
FRACCIONES 1, 11, XXI, XXVII Y ux, 31 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS"
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN;
PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4. 7, 26, FRACCIóN 11 DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. APROBó EL
SIGUIENTE ACUERDO:

UC .: J. HUMBERTO De LOS SANTOS BERTRlIY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE ~'

~

SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMIUAR
. DENSIDAD ALTA" A USO DE SUELO "SERVICIOS",

o DEL PREDIO CON SUPERFICIE DE 4,718,01& M', I
UBICADO EN CALLE ALFONSO VlCENS SALDIvAR 95/
Y CALLE PEPE DEL RIVERO, COLONIA GAVIOTAS
NORTE, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
PROMOVIDO POR LA C.' GABRlELA ESTHER

-, 'X:ONDE ARDINES, PARA LA CONSTRUCCiÓN DE
" ESTACIÓN DE SERVICIO URBANO. .

CONSIDERANDO

I MERO. Que conforme los articules 115, fracciones I y V. inciso d) de la constlÍuci6n(
~Itiea de les Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n I y 65 tracci6n VIII. inciso d) de 18
-Constitución PoIltica del Estado lJbre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido

de pe~lidad jurldica, está facultado, en ténninos de las leyes federales y estatales
reI8Iivas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo. en el ámbito de su
compet8ncia, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO. Que en rezón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y LJX, establece que los
AyunIamjentos están facultados para fonnular, aprobar y administrar la zonifii:acl6n

lE,.'..munk;ipal, de conformo idad. con la Ley de.,oro. enamiento Sustenl2ble del Terrlloric
Estado de Tabuco. asl como p)lra autorlzar;'alnlrolar y vigilar la utilización del suelo ..

: , . mbito de su competen~c /.::&,,1

motor
del cambio

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley d:!>~r<Jei¡a"'i<>rltQ ~
Sustentable. en sus artlculos S' y 10, fracciones X y XXI establece que. tqS 'carnbiOS'od~' •
uso de suelo estarán condicionedos a la procedencia de un estudio positivó·did'áCt.bil;dac¡;
de USO de suelo, que será sometido el Cabildo para su aprobación e integraci6n yi
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente --

CUARTO. Que por su parte, los articulos 49 fracción 11,57, 90 fracción IV, y 91 fracción
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. señalan que el Ayuntamiento para
el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos 'de su
competencia conslilucional y legal se organiza intemamente en comisiones edilicias"
quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tiene que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio de
USO de suelo, se advierte que la C. Gabriela Esther Conde Ardines, es propietaria del
predio con superficie de 4,718.016 m', ubicado en la Calle Pepe del Rivera Esquina Calle"
Alfonso VlCens Seidivar, Colonia Gaviotas Norte, Villehennosa, Municipio de Centro,
Tabasco según lo acredita con la Escritura Pública Número 548, Volumen XVIII, Décimo J

Octavo expedida por el Notario Público Número 34 del Municipio de Centro, Licenciado
Félix Jorge David González, resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas
y coIindancias, según consta en los planos que obran en la documental pública yá/
de8criIa. f//
.Del Poligono B iY'-

\

. • Al Norte en dos medidas: Veinti'l". atro me.tros y once metros con veinte centlm~s,
con Cárcamo. "

• Al Este: En un metro cuarenta centlmetros con el Cárcamo y Treinta y tres metros
-me ydos c:enIlmetros, con Calle A/follSO V. Saldivar.

••••••. • Al Sur8sle:. En cuarenta y lrIls metros ,veintidós centimetros, con Fracción 'C' y (
Cincuenta Y ocho metros noventa y cuatro cenllmetros con Fracción "B".
Al Oeale: En sesenta Y cuatro metros sesenta y siete centlmetros, con Calle Pepe
del Riw!ro.

• Al Noroesta: En cincuenta y tres metros noventa centlmetros, con propiedad de
David L6pez Suarez. .

I
SEXTO. Que. en baae a estas facultades. los integrantes de esta Comisión, procedimos a
_Hzar el expediente relativo al cambio de uso de -..elo de HUA- Habitacional Unifamiliar
AIIa Densidad a Servicios, del predio ubicado en la Calle Pepe del Rivero Esquina Olllle
Alfonso VICe". S81diVar. Colonia Gaviotas Norte" Villahermosa, Municipio de Centro,
TIlbasco., con una Superficie de 4,718.016 m'. para el proyecto denominado Estación de
SeNicio Urbana, .para su análisis. delerminaci6n y en su caso elaboración del dictamen '
~ienIe~ Intagrado con ",sip~ documentación:



2 PERIODICO OFICIAL 20 DE DICIEMBRE DE 2014

~.-Formato de Factibilidad de Uso de Suelo Folio 0653 de techa 02 ·.de Abñli!e 2013:;
autorizado por el Ingeniero Gilbeno Cano Mollinedo, ExDirecto' de Ot1ª,s O~to .
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento ConstitucionªI~Bentm,"'J~
en su parte medular señala que el predio se ubica en Zona de uso Habitaci9naf'ÜM~"ómar-
Densidad Alta y Con Base en el Reglamento de Zoniflcaci6n del Muni~Ltéñ!ro;f
-abasco. por lo que .no es factible el uso de Suelo solicitado y que ne"deberá realiza~
aCGI6n alguna hasta contar con la autorizacíón de este Ayuntamiento. -- .

2.- Escrito donde solicitan la reconsioersción en el cual presenta el Estudio Positivo de
Factibilidad de Uso de Suelo, de fecha 03 de Mayo 2013, signado por Manuel Mario
Martlnez Arango, Maestro en Valuación D.RO. y C.DA 462, representante del proyecto
denominado estación de servicio urbana, del predio en cuesti6n.

3 - Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para el proyecto denominado estación¡
de servicio urbana, ubicado en la Calle Pepe del Rlvero esquina Calle Alfonso VlCen
Saldivar, Colonia Gaviotas None, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco., el cual se
ubica en una zona de uso Habitaciorlal Unílamiliar Densidad Alta, tal como lo indica la
factibilidad de uso de suele numero de folio 0653 oon fechá 02 de Abril 2013, expadlda

o _ por la Direcci6n de Obras, Ordenamiento Territbrial y Servicios Municipales del H.
_ .o.yuntamiento de Centro, Tabasco, ánte tal el cambio de us~ solicitado es a Servicio para
/ la construcción de una estación de servicio urbana, en una superficie dé 4,718.016 m', él
(Jprcyecto aqui planteado ofrece ser de béneficio para la zona, Econ61'niooa Locales y
f regionales al incrementar la capacidad instalada dal Servicio de abasto de combustibles al

publico en la zona, al instalar la estación de servicios , se obtendrán los siguientes
beneficios, Acercar el abastecimiento de combustibles (Gasolina Magna y Gasolina
?remium ), mejorar el tráfico vehicular de la zona, al no tener que abastecerse an las otra--..
estaciones de servicios, ubicadas dentro de la ciudad de Villahermosa, mejorar la imagen
urtlaná y seguridad peatona!, al dejar de ser un terreno baldlo y con maleza, ya que al
a",,!oradq crecimienlovehiculllr, dura.ntelas últimas tres décadas se ha incrementado,

\ ..esto. ap_mr dÍll'camb~ so;:Idecon6mico derivado da la construcción de las rades
~carretel'asqUeConectan el Estado de TabaSCOcon el resto del pals y las actividades
fl:troleras ( añoa 70's), convirtiendo a la Capital del Eslado da Tabasco en~n

/. egionel de Servicios y Comercio.

I -4.- Minuta debidamente finnada de la sesi6n del Com~é da Nonnas e irlfr r
urbana del IMPLAN.lORD/006 y 00712013 de fechas OB/octubre y 02ldiciembrel20 ,y
una vez rllvisado y analizado al expediente dei Estudio Poaitivo de Factibilidad de Cambio
de Uso de Suelo, para el proyecto denominado estación da servicio urbana, ubicado en la
Calle Pepe del Rlvero esquina Calle Alfonso Vicens Saldivar, Colonia Gaviotas Norle,

, Villahemnoaa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 4,718.016 m' y de
acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaci6n de la Ciudad de
Villahemnosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, se
considera factible y así mismo quedaré sujeto a la autorización del H. Cabildo del
Municip~ de Centro, Tabasco.

5.- Constancia de Alineamiento y Asignación de Numero OfIcial, a nombie
Gabríela Esther Conde Ardines propietaria. de' predio ubicado en la Calle ~pe d
esquina Calle Alfonso Vicens Saldivar, Colonia Gaviotas Norle, Villahení'iosa,
de éentrc, Tabasco, eslado del pradio en breña. tipo de construcci6n ning••rijj¡.~¡'(cre·~:

. escritura, numero de la inscripción 755~, numero de pradio 170369, numé(o~~J'6Q¡.
. numero de volumen 673. fecha de Inscripci6n 22 de Julio 2004: solicitud ~ue~re'lli"

la VIalidad, Calle Pepe de' RlVero, Calle Alfonso Vicens SaldlVar, Seccl6n trans",.!!!!1 cIe'
parámetro a parámetro 10.00m. I 10.50 m, alineamiento sin restricci6n por la Calle Pape
del Rivero y sin reslriccion por la calle Allonso Vicens Saldivar de la Colonia Gaviotas
Norte, Villahermosa, Centro, Tabasco, Nomenclatura Oficial Calle Alfonso Vicens Saldlvar,
No. 1336, Colonia Gaviotas Norte, Villahennosa, Centro, Tabasco, C.P.S6068.

e.- Escritura Publica Numero 548 Volumen XVIII Décimo Octavo pasada ante la Fe del
Licenoiado Félix Jorge David Gonzélez, Trtular de la 'Notarla numero treinta y cuatro con
jurisdicci6n en el Municipio de Centro y Sade en esta Ciudad. lnscrils bajo ,!I folio real
98397, con número de pradio 170369 de fecha 22 de Julio 2012, en al Registro Publico de

, la Propiedad y del Comercio Villahermosa, Tabasco, firmado por la Lic. Beatriz PIBt'lf
~quez, Directora del Registro Público, (Actualmente Instituto Registral del Estado dé
¡Tabasco). acreditando la propiedad a nombre de la C. Gabriela Eather Conde Andinas.
{
~cado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado de
~Tabasco, COn recibo oficial 03679970, del inmueble identificado con follo real 98397,
O'!Olfiero de pradio 170369, predio urbano, ubicaci6n Caile Pepe del Rivero y Alfonso V.
Saldivar Centro, Tebasco, Colonia Geviolll1l, Municipio Centro, con una superficie de
4,718.16 m'· a nombre de la C. Gabrieia Esther Conde Andinas, el cual no reporta I
gravl!lmenea.

8.-Carta de Manijeslación bajo Protesta de Decir Verdad que actualmente no tiene ningun
litigio ele cualquier Indole en al pradio an cuestión, documento de fecha 2 de diclambre de

~

013' dirigido al H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, signado por la C. Gabriela
sther Conde Andinas, legitima propietaria. '

,- Pago del impuesto predial 2013, madianle recibo de ingresos con numero de Iolio
332546, de fecha, 01 de merzo de 2013, expedido por la Direccl6n de Finanzas del H.
Ayuntamiento de Centro, a nombre de la C. Gabriela Esther Conde Andinas, ubicado en la
Cell~ Pepe del River.o esquina Calle Alfonso VlCElns Seldivar, Colonia Gavlolas Io
Vrllaherrnosa, Municipio de Centre, Tabasco

\ 10.-Carta poder Debtoarneute Certificada por el Licenciado Melchor L6pez Hem del.
Notario Adscrito a la Nolari. Publica numero trece de esta Jurisdicci6n de la cual es Titular
el'SeI\~r uCenéiado Pa)'ambé L6pez Falconi, manijeslándose el otorgamiento del poder
ampHo cumplido y bastente para que a mi nombre y representación haga los trám~as
necesarios para obtener el cambio de uso de auelo y licencia de conatrucc:i6n del predio
ubicado e"'-lt' Calle. fepe del Rivero esquine calle AJ1onao VlC8ns saldivar, Colonia

·Gavlotas N~ ~hermosa, Municipio de Centro, T8buco., en el cual se pratande
construir une estación de servicio, Otorg&nte, Gabrie18 Esther Conde Andín. f~i'"
poder Arquitecto Manuei Mano Martinez Arango. ;;\' ,4:;:J:)

1;' .~.'"

11.-Plano de una fracción dei predio urbano ubicado énll'a las Calles P~;'_dti~.
Alfonso Vicens SaldlVar, de le Colonia les Geviotas, en la Ciudad cle'.~~'

Tabasco propiedad de Gabnela Esther Conde Ardines, croquis de locaHi¡¡cÍ.9f¡¡-r;;on:.<Jr;i¡t
superficie 4,716.016 m2. ',:::---._--:

12.- Acuse del oficio, de fecha 17 de Junio de 2013, signado por M. en V. Manuel Mario
Martlnez Arango, en su calidad de Responsable del trámite de cambio de uso de suelo,
mediante el cual está ingresando el Análisis de Riesgos, del Proyecto Estación de
Servicie Urbana a la Coordinación General de Protección Civil del Estado para su Revisi6n \
y I o Aprobación el predíe que se localiza en la Calle Pepe dei Rivero y Alfonso Vicens
Saldlvar, de la Colonia las Gaviolas Norte, en la Ciudad dé Villahennosa, Tabasco.

13.-Acuse del Oñcío numero SG/CGPCIOPyC;SJ1203/13, donde da respu8llta la
Coondinaci6n General de Protecci6n Civil del Estado, dirigido al M. en V. Manuel Mario L
Martlnaz Arango, promovente del proyecto denominado eslaci6n de servicio urbana;::
firmado por ei Coordinador General a.F.B. Cesar Francisco Burelo Burelo, de fecha 3\V
de Julio ele 2013, en.donde se senala que se garanticen con-.Larealizaci6n de diversas
obras y emprender accionas que debén garantizar la seguriC!ad...,deles personas al interior
dél proyecto, asi como la salud de los habitantes y comunidades aladallas al mismo, de

sus propiedades y el entomo pare mantener la sustenlabilidad de la zona y protegiendo la
, fIl:jl'á y fauna existente, asegurando qua en la operaci6n del proyecto los usuarios Y(
""habilsnle8 externos serán respetados en su segundad juridica y derechos humanos,

ademés la constnlcción 'de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria, ambienlal y
urbana, /¡ull prqiejan el desarrollo urbano, promoviendo lá integraci6n de la Unidad
Comunitaria /le Prlivenci6n de Riesgos, además de instalar los sellalamientos requendos
por Protección Civil, de acuerdo a la NOM-oOE-SEGOB-2010 y 002-STPS-2000, aplicar
los Planes y Programas de Prevenci6n y Atención de Emergencias, impartir Cursos de"
Capacitaci6n Certificada al personal que participe en el desarrollo del proyecto referido y
cumplir con todas las normas oficiales en la materia. /

ro

\.14,- Credencial para votar a nombre de Gebriela Esther Conde Andinas, folio numero

J700171309S' Identificación oIioial del propietario del pradio y del proyeCto estación ~
rvicio urbana. ~

15.- Datos del Responsabié da la Elaboracion ~al Estudio de Factlbiiidad de Uso da Su ,
Licenciatura como Ingeniero Arquitecto, Manuel Mario Martlnez Arango, con cadul de
Idanli1lcación Fiscal clave de registro de contribuyente MMM 540118RG7, Folio
E7465714, con Activided ConstruCción de inmuebles comerciales, inslilucionales y de

, servicios, persona FisiéB con Especialidad en Valuaci6n CédUla 4743485, Maestrla en
valuación C6dul8 5330007, Licenciatura como Ingeniero Arqu~ecto Cédula 575277, Clave
Onica de ii'~iatro de Población folió 021417833 con Clave MAAM 540'\.18HOCRRN05"
Credencial~ votar Iolio 025500J&42Ms. Director Responsable de obra nu'!'ero 462, y,
Datos Generales del Responsable de la Elaboraci6:\ de; Estudio T6enico J~:P~:,
el Cambio de Uso de Suelo, M. an V Manuel Mario Martinez Arango. #,. ~'~~J' '>:

16.-Carta Responsiva de ascrito bajo Protesta de decir verdad de que l;¡;;nfollllil<:Itld-Ajue
contiene el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo es Bajo ~~.if:Sábij'-ii
entender es real y fidediQna, signada por la propietaria del proyecto:',~ri&Ja:l:iiiier'
Conde Ardines, y responsable de la alaboraci6n del estudio M. En V.~"~
Martinez Arango, con cédula prolealonal numero 5330607. '..,

17.-carta Compromiso signado Por le SellO" Gabriela Esther Conde Ardines, propietario
del predio y responsable del proyecto, y que en .i texto dice, me permlfo menl1eatar ante
uatad mi compromiso de cumplir cabal y fehacientemente todas las indicaciones y
sugerencias vertidas a" e' Dictamen del Estudio de Riesgo, emitido por la Coordinación
General de Protacci6n Civil manifestadas en el oficio NO.SG/CGPCIOPYCS/1203/13, de
fe<¡ha 30 de Julio del 2013, documento dingido al H, Ayuntamianto Const~ucional de
Centro, Instituto de Planeaci6n y Desarrollo Urbano, a quien comssponda.

\ le.-Macianta Oficio No. DGPEC184912014,de fachs OSde mayo de 2014, dirigido a la C.

~

abrlela ESlhe.r Conde Ardines, propjelaria , documento medisnte el cual envlan la
..aprobación del Esludio de Impacto Viel, del Proyecto Estación ele Servicio Urbana~

,icado entre las Callas Pepa Del Rivera y Alfonso Vicens saldlvar, signado por 81

Comisario Sergio Gilberto Guerra Péraz, Director Ganaral de la Policia Estalal da
Caminos, de la Secretaria de Segundad Pública, Anaxan Plano d~ldllfTlenle Autorizaclo,
del Proyecto Geométrico Estación da Sarvido Urbana, Clave del planos PG-01 (Propuesta '
Geométrica) y DPCT-Ol (Dispositivos para el Control del Tránsllo), de fecha mayol2014. (

\ 1S.-Ficha T6cnica con folio No. 026 de fecha 04 de septiembra ele12013, del proyecto ele
\¡na Estación de Servicio Urbana, factit1i1idadde uso de suelo, uso de suelo actual, HUA·

Habltaclonal Unifamiliar Alta oe".¡oad, y UBO de suelo solicllado, de Servicios, solicitud de
Cambio de Uso de Suelo , Propl8tarla , GIobrlala Esther Conde Andines, ubicación ca~
Pepe del Rivero y Alfonso VlOIlns Saldlvar, Centro, Tabasco, Colonia Gaviotas Nor1a.

~

nicipio Centro, con una superficie da 4,718.16 m", se cuanta con los slguientee
rvicios, agua potable, drenaje, plullial, electricldael, vialidad y trenaporte y rieegoa

naturales, equipllfTliento urbano a nivel local, Cob8lab Planta! No. 30, Seounderie T6cnice
No. 28, Eacuela PreeacoIar, primaria, Secundaria, Centro de salud con servlcio'-
ampliados y perc¡uea nscraelivos, liendu de autoservicio, mercado de llIlvi~otaa~
fermaclas, dependencias del Goblemo Federal, gasollnaras, zonas habitaclon ••••• dive

\ !racoionamienlos y comercios de abasto. La Estación de Servicio Urbana, tend'" una
superficie a desarrollar de 2,307,116 m", y oon una superficia de 4,718.018 m2.
estructurado en planla baja con lianda de conveniencia, 'res de oficlnlls, ares
despacho, fose de tanques y área de reserva estaci6n de servicio, an bese al Programa de
~rrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad da Villahermoaa y Centnle
Metropolitanos 2008 - 2030, Y al Reglamento de Zonlficaci6n, el predio se encuentr1l en
une zons d~so. HUA· Habitadonal .unílamlllar Alfa Densidad y el uso solicllado •
ServicIos, El etli,Ldio, ¡:onaldera qutt el ~yecto surge de la neoesided ele abaateoer la;'
amplia demanda de combustible que exige la poblaci6n, debido e ~:.a~
urbanización que preaenta actualmente el municipio·, ls"'t t~:.! ~

f:::!' ~~.. ,

SEPTlMO.- Que en razón de lo _or y, de conformidad con 105artlou~S ~I,·
11,XXI, XXVII y UX, 44, 45 Y 46, fracción tv, de la ley Orgénica de ~"P.P!r~~!
Estado de Tabasco y 57, 90, 1racx:iónrv y 91. fracción IV del Reglamentll,~~ .•
del Municipio de Centro, TablIsoo, los inlagranlaa de la Comisión EdDi"''''':JFeb.íIr'''
Asentamientos Humanos nos permllimoe ~ a la consideración de eate-~
Cebildo, el slguienta:
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I .._~~ IEH CUMPl./JilleHTO A ~p DISPUESTO POli ~08 ARTIc~os 54, FUCCIÓN m y S$,tt" I~~"'--'~'?;:\ FRACC;¡ON11DE l..A~EY ORGÁ~ DI! i.OS MUN~IPIOS DEl. ESTADQ DE TABASCO: 13

"";~---.'. "'..--.•....'{l:ii: ~, DI5L REGl..AIIl!N1'C11pe l..A .D~ISTRAClQN PUBU\:A PE!. MUNICIPIO DE CENTRO,
\ !; o,"''':~'i- ~,T AeASCO. y ~ ~Cl6N x DEI. IIll!Gl..A-'1!NTOQEl, H. c.\SlÚlO DeL MUNICIPIODE

• ~;',:,~ s' 1 Cl:~q. TABAsco, El! l..A CIU\ilAP DE IIlLl..AHEIlM08A, CAPITAL DEl. ESTADO DE
- .'f!i.,,<; . 'O.' ,..i?~' 'M'~CO, RESI~'" OfICII<L DJ!L H. AYUNTAMIENTO CONSTrruClONAL DEl.

,}..'í;' --,:t;~':;':"'¡;.l-JI!!!'!!Q!.PlODE C!!NTllo. TA8.AlIOO,PR.OIIULGOEL PIlEspm: ACUERDo A ~~VI!INTIÚN
íZQO. 'e ·~s / ¡I:'l~ ME¡' I'E ~~ DEi. ANO pos 11111.CATOR!;!.

\
R \" í "'"" --: . ~.

'J " ~, • ' ., '~'if~LJ r

UO. J. HuMBERTO ,.¡;;";' ~"¡.SANroS BERTRUY / "").
PRESID~NICIPAL ~

UC. JUAN ANTONI FERIlEII AGUIl..AR \
SECRETARIO DEL YlJNTAMIENTO

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de HUA·H.bilacional Unifamiliar Alta
Densidad a Servicios, ubicado en la Calle Pepe del Rivero esquina Calle Alfonso Vocens
Saldivar, Colonia Gaviotas Norte, Vlllahermosa, Municipio de Centro, Tabasco., con
superficie de 4.718.016 m2, para ••, Proyecto de EslIK:i6n de Servicio Urbana. P .
de le c. GabriellI Esther Conde ArlIi •••.

SEGUNDO, Toda ve~ que la.~ de ~~ ele ~ de SU9lO es con el fiII cIe
conatn¡ir una EstIICión de 8enIic¡i¡> UrbaNo qll8Q ••.• sujelo, • la .utortzaci6n del H.

~~1d0 y una vez ~nido el pn>Y8do a realizar, debefá C&lmplircon las normas y leyes
\ \. ng'en en la materia al momento eleeolio;ltarla lieencia ele oonairuccl6n. ( ,

'TRANSITORIOS

PRlMERO.- Eate Acuerdo entrara an vigor a paf1jr de 8U ~6n en ,1 PerlOdico 0IicIa1,.
I dal Eatado de Tabasco. '\
)

-st!GUNDO.· A ~vés de 18 OireeeJ6n ele AsWllQ8 Jyrld~, h6gaae la inacripcj6n I

correspondiente en el lnatltuto R8lIistr¡l1 elel Ea\lldc:> ele T~. en la aec:ci6n de
programasde~~Um.M.

TERCERO.- NotifIquese a las dependena.. admlnJstratlvlaaC9•.•••~tes. para ~'e
que se. realicen los trámites Que en al ámbito ele ~ cqmJl8tencill C9rreapondan para .

¡debido cumplimiento del preaente Acuel'\lo. .

APROBADO EN EL SALÓN YJLLAHERMOSA pa ?Al,ACIO MUNICIPAL PE CEIilTRO •
TABASCO, A LOS VElNTJUN DIAs 9EL MES DE OCT\l8RE PEL. AffO DOS MIL
CATORCe. .

~
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\,~--.~ ~.
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uc, J. HUIIBERTODELOS SANTOSBERTRUY
P~IIEIt REGIDOR .

LQs REGlDO~E~

~'
'PROF. GILB ORA' ÉNDEZ

QUINTOREGIDOR
ue.

C. CLORlS HUERTAPABLO
OCT.•••VO REGIllOfI

.is:.~\•• LE IiIONTOYA
ÉCI..-o 'ReIR REGIDOR

• HOJA PROTOCOl..AAlADE FIRMAS DEl. ACUERDO MEDIANTEEL CU EL H. C.\SlLDOA
DE CENTRO. AUTORIZA EL CAM~ DE uso De SUEl.O DE "HA8ITAClOHAL~
UNIF.•••MIUAR DENSIDAD ALTA" A uso DE SUEl.O "SERVICIOS", DEL PREDIO CON \
SUPERFICIE DE 4,718,1l't6 r,UBICADOE/ilCALLE AU'ONSO VlCEHS S.ALDIvARy e ,
PEPE DEL RNERO. COLONIA GAVIOTAS NORTE. MUNICIPIODE CENTRO, T.ABASC •.. \;
PROMOVIDOPOR LA C. GAB~ELA ESTHER CONDE AReINES. PARA LA CONSTRUCl:CIó'r;_lUlo ..

• PE ESTACiÓNDE SERVICIOURBANO. • " .}~.\
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Ng,= 32015 ACUERDO

rai••H I\VblNI/lMII!Hfll
91IN§flfblel@N'" l>1!el!NfIl@

~1lbJ\HeA"'''S'','fAS ",¡y"

Centro I¡,aI¡,., MUVIClPAI.tOll,"16

LJC, J, HUMIIIlTO DI LO' tANTO' II"TIlUY, ~"I'IDlNTI :am..B:¡"
ÁVU'ITAMIINfO CON.TfTUCIONAL DlL MUNICIIIIO 01 Clmo, ~.',.,;IVI'
H41IT.4N'fI' HAllO IAII": . ~~':';¡:':"',~

<. /~
QU. 11. H. AYUNTAMIENTO 01 CINTltO, TAlA'CO, ~O" ACUIIUlO 01 e_oc IN'
.,IIÓ'l NOMIIlO TIIIINTA Y UNO, TI~O IDCTAAOltOlNAltlA, 01 "ICHA YlINTIUNO DI
OCTUI'" DIL AfilO DO' MIL CATMCI, Y CON I'UNDAMINTO IN LO llIt~UI'TO ~
LOI AltT!CUL.O' 11', I'IIACCIONU I Y V, INCIIO O) 01 LA CON.TITUCIÓN ~OUTICA 01
L.O•• ITAOOI UNIDO' MIXICANO.¡ N, "IIACCION I Y 11, "ItACCIÓN VIII, INCitO 01 01
LA CON.TlTUCIÓN POl./TlCA DIL. I.TADO UIU Y 'DaIlWlO DI TAlIAIOO¡ .,
"IUCCIONE. 1, 11. XXI, XXVII Y L.IX, ,. "IIACCION 11 01 LA LIY OllClAHtcA DI loO'
MUNICIP'IOI DIL lITADO 01 TA'AlCOr 1J Dilo UClLAMINTO 01 LA AOMINI'TIlACION
'""'loICA DIlo MU'IICII'IO DI CINTIIO, TA'AlCO; y 1, 4, 7, JI, "ItACCION If Dilo
RIClLAMINTO Dilo H. CAllLoDO DIL MUNlCl"IO 01 CINTltO, TAIAlCO. A~ltOlÓ ILo

-!lPUIINTI ACUlltDO:

/

/ ACUIIIDO MIDIANTIIL. CUALoIL. H. CAIlL.OO DI
CINTita, AUTOJlllVo ILo C""IIOOI UIO DI
.UILO DI "HAlITACIONAL UNI"AMlUAIt
DINIIOAD MII)IA" A UIO DI 'UILO
"HAIITACIONAL UN"AMIUAII DINlIDAD MIDIA
VIVIINDA ItIIlDlNCIAL CON DI~AltTAMINTAL",
DEL PRIDIO CON 'UPER"1Cl1 DI 110.00 MJ,
UBICADO IN AVlNlOA "loO"" NOflTl NÚMERO
201. FltACCIONAMIINTO HIlUBlltTO KlHOI
VlCENT. MUNICIPIO DI CINTItO. TABAlCO,
PROPIEDAD DI LAI CC. Tl!"'1A DI JUÚ', LINO
JAVlIR Y ALBI!RTO, TODOI DI APl!LUDO
.EQUERA. TREJO. PARA IL PROYIlCTO DI
EDIFICIO DEPARTAMENTAL DI TRI!I NM!LU.

mDtDt
del cambJD Seeretlrla dol Ay,~p~ml!nto

I~,¡j.t:·l:~h1:- ¡: ¡ i j f)C¡;:~~.,

"2014.#6 de\ .'lo ~I~\,
QUINTO. QIl@lié 1M OOl'llillflliilll IIUII lllmln 111'1lit @lljlll!llllfli@Ói! Illli§iiuó Óll llllmDillll@
U50 ·lit llIlllll, ill l!dvill/i@ IIUlI 1M ec, f@fll§lI ¡)@J@I!lI, bi.l'lllJ!I\IlElfY Allillrtll 8!lqUllfll
ffO/o, 101'1Jlropilltlil'lM ólt Jlfediolllll'l IUJlllffiliillóll1l0,1l1l mJ, uDIllllÓlllll'lAIIlll'lilll FIllfl!!i
Horto NIl, ~06, I'flIll/1ÍoI'IAmi@1'ltOHllrillllrtll KIlhllll VIlllII'lt, Óli IIlil1 CiUÓIIÓ,VilllllllltmOIil,
MUl'lilliJllllÓlI ClIl'Ilfll, fllDIIIlltJ, IlllI"l'IllllI§fl!diill oofllll lil§filufIiI f!I¡'¡DIiMN"ff1l1fll 11,461,
VOllllMl'I CCbXXVlI1 (¡)ll§Oillfillll IllI!lntll Y Olltlll), lllljl!lóidll Jlllf bíll!ll'lllillÓllVllllllf Mllflll@
OolVlIl'lillI HlIflllfII, NlllIrio ~"Dli/Ill l'I"mllfO 12, y dol Pltrimol'lio il'lmllODIlII'IldOfll, lllII'l
AÓ§llflJlClióI'lon 111MUl'liolplOdo Cllnyo, óo II llUol 111TitulAf, fIl§uiillndo quo 01 prlldill
umlno flk¡rid§ tlorio lis lilluilll'ltOl mlldidlll y lllIIil'ldAnllÍlIl. IlliD"n oonl\1 !lIlIOs pll"
qliO ODrln MIA dllllum'l'lIIl p"blioo YI dll~: ~,,/'

• Al Norolllt: ,n 10,00 motrolcon AII,nidl FIOfllI NOM, dt
AI.ul'OOllO: ." 10,00 mlll'ol, /I/IIlT,",no IlIldlo, .

• AI.u ••••lo: ,n 11.00 motrOl, /I/IIl10l811, Ilrolliodld d' ulio fUI Ro •• ndo,
• Al Nol'OOllO: ,n 11,00 motJ'Ol, oon 1$ 8, proplldod d, F,óonoo R.mOl Clbflfl: '

'\
Inoluy,ndo d,litro d, &ill .r.. un, /I/IIlltruooi,;n oonlllnlO do: 18, ID (Oohlni' y ,
NUI\I' MltJ'Ol CI_tl c.ntlmotrol Cu8Gl'ldOl). la oU11Mido I un, .mpli.oi""~

)

d. 121.54 (Ciento, V.intlocho Ocho MotrOl •••• nta. Y CullfO C.ntll'llotrol·
"', ClIIdl'lldol), In lA lotUllidld /I/IIlI\l d. unl IUp,moll do: 218.14 (OOlOiantol

Dleolocho MltrOI CltorOl C.nlimwo§ CUldrldol),
I

(

(

I SEXTO. QUlM bl" 1 .111 faoultlO ••• 1001nlIgl'llnt •• d•• 111CornltlOn. prooodlmOl I

J
Inlllzar.' oxpodlentl I'llllliYo 11 cambio d. UIO d. IUllo ell HUM·HlbltlIelonl' UnHamlll,r
Denlldld Modll 1 HUMO. Hlbllltclonll UnHlmllillr D.nlldlel MlelII (VlYI.ndl " •• 'donelll
eon Departlmonlll ). dII pl'lldlo ublCldo en A~enldl Florel Nol1e No, 20S,

\

l'1eco1onlmlento Hertbel'lo KehOl Vlcent, Vllillhel'll1Ole. centro, T.bllco .• con une
8uperflcle de 180.00 m', pire .1 proyloto de édltlclo oepertlmonllll de Tr'l NI~.III, plrl
IU lNiIlelI, dllermlneol';n y en IU celO' ellborlolón d.1 dlolllmen correspondlln~,
InlIgrldo oon 1I siguiente documenUtc'';n:

CONSIDERANDO \

H // .,
I RIMERO. Que conforme 101 artlculol 115. fracclon •• I y V. IncllO d) de la Conetllu~

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracclÓn I y 85 fraccl6n VIII. InollO d) de Ia~
Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de TebelCO, el Municipio Ubre, lnveetldo .
de pel'BOnalldad jurldlce. ellé facUltado, en témllnos de les iIyeI fedeflliel y ellallliel
relativas, para autorizar. controlar y vigilar la utilizaciÓn del luelo, en el émblto de tu
competencia, en sus jurisdicclonee tenitorlales.

SEGUNDO. Que en raz6n de lo anterior, la Ley Organlca de los Municipios del Estado de
Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y LlX, establece que 101
Ayuntamienlos están facullados para fonnular, aprobar y administrar la zonificación
territorial municipal, de conformidad con la Ley de. Ordenamiento Sustentable del Teniloiio
del Estado de Tabasco, asl como para autorizar, controlar y ~igilar la utilizaciÓn del suelo .
en el ámbito de su competencia,

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Leyiiie Or~Íliento '
Sustentable, en sus al1iculos 5' y 10. fracciones X y XXI establece q~:IOs~~"
uso de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio posM' de'faétlbilíi/íi?i?
de uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e.~~'''\
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente,-"'::::. . , .r /'";

CUARTO. Que por su parte, los al1iculos 49 fracción 11,57, 90 fracción IV, Y91 traccl6n IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, setlaJan que el Ayuntamiento para

-1"'1 mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia yatenc:i6n de los asuntos de su
;' competencia constitucional y legal se organiza internamente en comisiones edilicias.

quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
penera'. siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos \
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tiene que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los ase'1lamlentos humanos de los municipios.

1,.Formstc de Factibilidad de UIO da Sualo Follo ~34, da f.chl 22 d' Abrtl<Í.'20l3,
signado por el Ingeniero Gllbel'lo Cano Mollinedo, ExDlrector d. Obnfl OJP.6~n¡i~tcr
Territorial y Servlclol Munlcipllee de elte H, Ayuntamiento Constituclonlr.';'''-.céntrb: <tui' '
en IU per1e modular 1I/lIIa que el predio 11 ubica en zonl de UIO habilacian.l U.~,~lirlijl~,
Densidad Media. y con base en el Reglamento de Zonlficaci6n del Municipl'S"'Oe eentro,'
tlbllCO, no el factible el UIO de luelo solicitado. no debera realizar sceren algooa-ll.sta
contar con la autorizaciÓn de elta Ayuntamiento.

2.- Acuse del Oficio de ReconslderaciÓn de Factibílídad de Uso de Suelo, sin fecha,
dirigido al Ingeniero Lorenzo Balderas Madera, Director del Instituto de Planeaci6n y
Desarrollo Urbano del H, Ayuntamiento Constitucional del Centro, donde anexan al

~udlo positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, del predio ubicado en A~enida Flores
~o.rte No. 205, Fraccionamiento Heribel10 Kehoe Vicent, de esta Ciudad: Villahermosa,
, Municipio de Centro, Tabasco con una superficie de 180,00 m', documento signado por la

C Teresa De Jesús Sequera TreJo, Propíetarta del predio y del ~.,.;te EdifiCIO
Departamental de Tres Nrveles, del predio en cuestión . ~

3.- Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo para el Proyecto de E~artamental de
Tres Niveles. del predio ubicado en Avenida Flores Norte No. 205, Fraccionamiento
Heribet10 Kehoe Vicent, de esta Ciudad, Vlllahermola, Municipio de CentrO, Tabasco con
una Superficie de 180,00 m' El predio se ubica en la zona de uso Habitacional UnHamiliar
Densidad Media, tal como lo Indica la factibilidad de uso de auelo número de folio Og34, /
con feche 22 de Abril de 2013. expedida por la Dlrecci6n de Obres, OrdenamientoL-:

• Territoriai y Servicios Municipales del H.. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, ante tal ~!f
cambio de uso solicitado es a Uso HaMaclonal Unifamiliar Densidad Media (Vrvie~
Residencial con DepartamentaQ, para la construcción del Proyecto de Edifiéio
Departamental de Tres Niveles, ubicado en la A~enida Flores Norte No. 205,
Fraccionamiento Heribet10 Keh.oe ViC8nl. de esta. Ciudad. Villahermosa. Municipio de (
Centro, Tabasco con una Superficie de 180.00 m'. El aumento de la población ocurrida en
los últimos 30 anos ha modoficado la estructura urbana preexiStente de la Ciudad de

. Vdlahermosa y localidades pertenecientes a su área de influencia directa, Esto también ha
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contribuido a una mayor demanda para satisfacer las necesidades de vivienda,
equipamiento y servicios para una mejor calidad de vida social, cultural y ambiental para i
sus habitantes. La evolución probable de necesidades de vivienda, considera ta~to el ~
incremento demográfico como el detenoro nalural del inventano ex:stente, segun ~ .
Programa de Desarrollo Urbano Centro 2006, en el área urbana del Municipic de Centra"

\se tiene registrado 59 asentamientos irregulares que dan fe del nivel áe exclusión y
escasez de vivienda como un problema mayor en esta ciudad. El predio destinado para el
proyecto, de acuerdo al Planc de Zonificación de Uso de suelo del Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos
del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, se ubica en una Zona urbana con Uso de
Suelo Habitacional Unifamiliar Densidad Media (HUM), por lo anterior, se solicita su
cambio por uso de suelo, HUMD- Habitacional Unifamiliar Densidad Media (VIVienda
Residencial con Departamental j, El' diseño arquitectónico del ediñcio propuesto vendrá a

_embellecer la imagen urbana de la zona, el proyecto generará empleos de mano de, obra
calificada y no calificadas asl como empleos temporales(etapa de construcoón) y:

permanentes (etapa de operación) Integración cel mejoramiento a la zon¡¡,'iJrbri;ae ii!>.
Ciudad .j;' ,e;'"~ .

¿.- Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas ~:!'É~!'~[?;~
urbana IMPLANJEXT/01112014 de fecha 14/Abri112014. y una vez revisado':f,~~~_~dl:[#1 -
expediente del Estudic Positivo de Factibilidad de Cambio de Uso de ~;Jl$~<elt.,,'
proyecto de Edificio Departamental de Tres Niveles, del predio ubicado en A""nida Flores."
Norte No. 205, Fraccionarniento Heriberto Kehoe Vicent, de esta Ciudad, Villahemrosa,
Municipio de Centro, Tabasco con una Superficie de 180.00 m', y una superficie de

-?COnstrucción de 274.11 m', y con base al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
/ Poblaci6n de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro,

Tabasco 2008-2030, y el Reglamento de Zonificación, asi mismo, relacionado con la,
disposiciones legales aplicables en estos casos se considera "FACTIBLE" el Cambio de,
Uso de Suelo de HUM· Habitacional Unifamiliar Densidad Media a HUMO -Habilaclonal I
Unifamiliar Densidad Media (VIVienda Residencial con Departamental), y quedará sujeto a f
la autorización del H, Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

9.- Pago del impuesto predial 2014. mediante recibe de Ingresos con número de Folie Q
328694, de fecha 29 de enero de 2014, Expedido por la Dirección de Finanzas de! H.

... Ayuntamiento de Centro, a Nombre de Saquera Trejo Teresa de Jesús y Hnos. con~
Número de Cuenta 045988-U, Clave Catastral 03-0328-000010 y el pred.io esta ubicado en ~
~ntda Flores Norte No. 205, Fracsionamiento Heriberto Kehoe Vicent, de esta Ciudad,

~lIahermosa, MuniCIpiO de Centro, Tabasco con una Superficie de 180 OOm2

10.-Planos arquitectónicos del Anteproyecto del ~dificio. Departar:nentaj de Tres Niveles,A
Ubicado en Avenida Flores Norte No. 205, Fraccionarniento Henberto Kehoe Vicent, ~

,.;'sta Ciudad, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, Clave ARO - 01 Planta~
(Cortes y Fachadas. otro mapa de localización y Croquis de Localización del predio. f-.¡
/"

/
h1,- Acuse del oficio de fecha 04 de noviembre de 2013, Signado por la C. Teresa de>

t Jesús Sequera Trejo, mediante ei cual esta ingreso el Estudio de Analisis de Riesgo par"
1'1construcción de departamentos de tres niveles, y mnigación de riesgos, del proyect:\

-que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado en Avenida Flores Norte No .. 205,
I Fr'1ccion'!miento Heriberto Kehoe Vicent, de esta Ciuda~, Villahermosa, M~nlClplo qe l'

Centro, Tabasco" con una Superficie de 180,00 m, del Proyecto ce EdifiCIO'"
Departamental de Tres Niveles, documento dirigido al O,F,B. Cesar Fran,cisco. Bureío v
Bureto, Coordinador General de Protección Civil del Estado, por lo que solicito el dl~me""
de Análisis de Riesgo, para el desarrollo del proyecto, esto en cuanto al Atias de Riesgo
del Estado de Tabasco

12,-Acuse del Oficio de respuesta de la Coordinación General de Protección Civil del
Estado, dirigido al prornovente del proyecto departamentos de tres niveles, la C, Teresa
de Jesús Sequera Trejo', firmado por el Coordinador General O.F.B, Cesar Francisco
Burelo Burelo, de fecha 19 de diciembre de 2013, Oficio número SGlCPCIDAIRI2278113,
se determina que el área de referencia se encuentra en una zona de riesgo bajo por

\ inundaci.ones, encharcamientos o anegaciones, susceptibles al tmpacto de los diversos
5.- Constancia de Alineamiento y Asignación de número oficial, con folio número 1162 de (1 fenómenos hidrometeorologicos principalmen16 por ,los huraca~es y. pre:::ipitaciones '.
fecha 07 de mayo de 2013, a nombre de la e.teresa de Jesús Sequera Trejo, con \ píuvíales extraordinarías que se registran en la Entidad. se cumplirá con las restricciones ,
ubicación del predio, en Avenida Flores Norte No. 205, Fraccionamiento Heriberto Kehoe _ de uso de suelo y derechos de vla, acceso y tiempo de operacion establecidos por las
Vieent, de esta Ciudad, Villahermosa, Municipio de 'Centro, Tabasco, Estado del pred~' autondades, federales, estataies y municipales, Se debe asegurar y cumplii 12 distiibli¡:ion

Baldio, Datos d.e la Escritura, núinero de la inscripció~ 1633',~úmero de predio 53714, de áreas definidas en el proyecto de ref.~rencia., edificio ele 3 .niv.eles, ~t.a ..e..i.cm.'."'.'''.'.miel2l•.'. 0'-.
número de folio 64, número de volumen 210, fecha de mscnpcion 09 de febrero de 2004, bodega con una superficie de construcción de 274,11 m". y utilizando ~_11l5." qpe:
solicitud Nueva, nombre de la vialidad, Avenida Flores Norte, Sección transversal de garanticen la segundad estructural y arquitectónica del proyecto, en la oPiriiÓn-I!>OllÍe&.ile
parámetro a parámetro 14,00 m, ,Alineamiento siri restricción por la Avenida Flores No la Coordinación General se considera factible que se desarrolle el proyect<i~¡¡;¡¡¡¡a!le;'"
en el Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vincen~ Villallermosa, Centro, Tabasco, No, Co~st~cción de Departamentos de Tres Nivele; Las obras de InfraestructÍJta .hidráulica:·
Deberá respetar la zona verde existente al frente del predio a partir del limite del mismo- sanitana, ambiental y urbana, que protejan la seguridad de las personas que habitarañ en

/;.ácia la linea de guarnición, la cual está libre, Nomenclatura Oficial, Avenida Flores Norte I Jos departamentos y el entomo natural, promoviendo la integración de la unidad
'l./NO' 205, Fraccionamiento Heriberto Kehoe VlCent, Villahermosa, Centro, Tabasco, \... comunrtana de preve.nClón de nesgos, además de instalar los senalamientos requeridos

C,P,86030, I por protección civil de aéuerdo a la NOM-ooE- SEGOB·2010 y oo2-STPS- 2000, Aplicar
. 1 los pl~ne~ y pro~ramas de prevención y ~t~nción de emergencia, impartir cursos de

¡_capacitaCl6n certificada al personal que participe e.n el desarrollo del proyectc referido y
L cumplir con todas las normas oficiales de la materia \.

/6,- Escritura Pública Número 11458, Volumen CCLXXVIII (Doscientos Setenta y ochO)'.~
pasada ante la Fe del LIcenciado Victor Manuel Cervantes Herrera, Notario Público x
número 12, y del Patrimonio Inmueble Federal, con edscripci6n en el Municipio de Centro~
de la cual es Titular, esta se .encuentra inscrita bajo el folio real 1633, con número de ~
predio 53714 de fecha 09 de febrero del 2004, en el entonces Registro Público de la '
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, firmado por la Licencieda Beatriz Plata
Vázquez, la Directora del Registro Público de la Propiedaid y del Comercio, Acreditando la
propiedad a nombre de los CC. Teresa de Jesús Saquera Treja, Lino Javier Sequera
Trejo y Alberto Saquera Trejo, Escritura Pública donde ratifican como Herederos y

',Albacea a la e, Teresa de Jesús Sequera Treja, de la sucesión intesta mentarfa a bienes
del extinto Seflor Uno Sequera Cruz.

13.- Credencial para Votar a nombre de la C, Teresa de Jesús Sequera Trejc, Clave de
Elector SOTRTRS9050130M300 propietana del Predio y del proyecto de departamentos
de Tres Niveles, Que se pretende llevar a cabO. en ~I predio ubicado en Avenida FIO~
Norte No, 205, Fraccionamiento Heribertc Kehoe Vicent, de esta Ciudad, Viliahermosa,
Municipio de Centro, Tabasco., con una superficie de 180.00 m'

14,- Datos del Responsable de la Elaboración del Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo
Licenciado en Biologla, Sócrates Morales L6pez, Persona Física con Registro Federal
Contribuyente, Actividad Consultor Ambiental Externo, Con Inscripción legal Folio
C7470151, con RF,C.MOLS810602NW9, CURP Folio 089412047, con el
MOLS810602HCSRPC05, Titulo de Licenciado en Blologia, Secretaria de Educa

7,- Certiñcado de Libertad de Gravamen exp'edioo por el instituto Registral del Estado dé /Pública, Cédula Profesional 7118956 y Curriculum Vrtae. del Proyecto de Depart os
Tabasco, con recibo oficial 2014/10419S, de fecha 30 de enero de 2014, del inmueble-· ·'de Tres Niveles, que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado en Avenida Floras
Identificado con Folio Real 192570, número de Predio 53714, lote 10, manzana ~, ,,; Norte ,No. 205, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vieent, de esta Ciudad. Villahermosa.j
ubicación del predio Avenida Aores Norte, Fraccionamiento Heribert9:'Kehoé:Y~nt, ) MUniCIpIO de Centro, Tabasco con una Superficie de 180,00 m'. {
Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 180,00 m', a nombre de t,iQo'Jjl_lie,
Sequera Trejo, Alberto Sequera Trejo y Teresa de Jesús Sequera Treja, etélilll.nb.T!''P\fl'!'.i
gravámenes. . .~~i • -"-

...,;;:.--- '-",.'

8,-Carta de Manifestación bajo Protesta de Decir Verdad del dueño dei'PrediO donde
rnaníñesta que no existe ningún tipo de litigio por dicho predio, el cual está ublC:i<lo -en
Avenida Flores Norte No, 205, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, de esta Ciudad,
Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco con una superficie de 18000 m', para el
Proyecto de Edificio Departamental de Tres Niveles, documento dirigido al Ingeniero Juan
José Rodriguez Hemández, Director de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, de Fecha, 06 de marzo de 201\
signado por la e.Teresa de Jesús Sequera Trejo, Promovente y Propietaria

~

15 arta Responsiva FIrmada por el Responsable de la ElaboraCIÓn del EstudIO deL
ctibllidad de Uso de Suelo, los firmantes bajO protesta de decir verdad manifiestan, que
lnformación presentada en este EstudIO de Factibilidad de Uso de Suelo del proyecto

de Departamentos de Tres Niveles, que se pretende llevar a cabo en el predIO ublcad~
Avenida Flores Norte No 205, Fraccionarrnento Henberto Kehoe Vicent, de,esta Cludad{~
Villaherrnosa, MUniCIPiO de Centro Tabasco, con una SuperfiCie de 180 oOm ba]o su 19ó\!' ,
saber y entender, es real y fidedigna y que los resuitados se obtuvieron atraves de 13~
aplicación de técnicas y metodologías que se apegan a' la normatividad vigente,
documento sin fecha, signado por el Biólogo Sócrates Morales l.ópez, persona quien
elaboro el estudio,
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16-Carta Compromiso signado por la e Teresa de Jesús Sequera Treja, que en el texto TRANSITORIOS
díce, me comprometo a dar cabal, cumplimtento a las recomendaciones marcadas en el
documento de las observaciones hechas por la Coordinación General ce Protección C¡v¡¡ PRIMERO.· Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Óficial ¿
Manifestadas con Oficio númerc SG/CPC/DAIR/227a113, emi1iclo el 19 de diciembre d" oel Estado de Tabasco i
2013, Y Propietario del Predio y del Proyecto de Departamentos de Tres Niveles, que se , /1
pretende- nevar a cabo en e! predio ubicado en Avenida Flores Norte No._."2B5, - -SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos hágase la InscnpClónt'
Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicerit. de esta Ciudad Víllaherrnosa, MUfücipj,o..r--o€::.: correspondtente en el Instrtuto Reglstral ael Estado de Tabasco. en la sección de
Centro. Tabasco, con una superficie de 180.00m2 ::.:. - . ·0'·:- programas de desarrolic urbano.

ljRCERO .• Nolifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
.qu,e se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el

-: <;jebido cumplimiento del presente Acuerdo. .-
j: . 'Z:~
1'~

/ APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO"-';
TABASCO, A LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL Aflo DOS MIL "<;
CATORCE. \o

17.-"icha Técnica con Folio No. 042 de Fecha 20 de marzo de 2014, det~~~~~;o ~d::
Departamentos de Tres Niveies, Factibilidad de uso de Suelo, Uso de Suelo Actuaf;-HUM'

~I Habttacional Unifamiliar Densidad Media, y Uso de Suelo Solicitado, HUMD -
!rlabitacional Unifamiliar Densidad Media ( Vivienda Residencial con Departarnental),

Solicitud de Carnoic de Uso de Suelo, Propietaria la C. Teresa de Jesús Sequera Trejo,
Promovente, Albacea y Heredera, legitimes propietario del predio el cual se localiza en
Avenida Flores Norte No. 205, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vícent. de esta Ciudad,
Villahermosa, Municipio de Centro. Tabasco., con una superficie de 180.00m', se cuenta ,
con los siguientes servicios, agua potable, drenaje, energia eléclrica, vialidad y transporte
V equipamiento, cultura, recreación, administración Públicas, salud, Infraestructura y
Educaci9n, El predio donde se pretende construir un • EdifICio departamental de 3 niveles
". se encuentra ubicado en la Avenida Flores Norte, Fraccionamiento Heriberto KehoeJ.
Vlcent, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco, El diseno arquitectónico del edificio .
propuesto vendrá a embellecer la imagen urbana de la zona, ocupara menos espacios \
para la ampliación de viviendas, Los habitantes del edificio en proyecto aportarán un 1
crecimiento económico en la zona por su operación. aportara mayor captaci6n de recursos
eóonómícos al Municipio de Centro, Tabasco, ampliación y mejoramiento de vivienda, el
proyecto generará empleos de mano de obra califICada y no calificada, así como empleos
temporales (etapa de construcción) y permanentes (etapa de operación), integración del?
mejoramiento a la zone urbana de la Ciudad, del proyecto Edificio De~artamental, qu/'
cuenta con una superficie de 180.00m', superficie a construir 274.11 m . superficie libre

\
del terre.no 88.62 m', con viviendas a construir 3 niveles (3 departamentos con \
estacionamiento en planta baja), esto es en base al Programa de Desarrollo Urbano del !¡Centro de Población de la CiUdad. de Villahermosa y Centros Metropolitanos 2008- 2030'l
el predio se encuentra en una zona de uso HUM- Habilacional Unifamiliar Densidad Madia
a HUMO-Habilacional Unifamiliar Media densidad (VIVienda Residencial con

_ Departamental).

lPTIMO.- Que en razón de lo. anterior y. de confonnidad con los articulos 29 fracciones 1,',
. XXI, XXVII y lIX, 44, 45 Y 46, fracción IV, de la Ley Orgáinica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo""
de! Municipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos nos permitimos someter a ia consideración de este Honorable
Cabildo, el sigUiente~~,~>

~.l.';F

~/ ACUERDO

\~RlMERO. Se aut~mbio de uso de suelo de HUM- Habitacional Unifamiüar
vensidad Media a HUMO-Habitacional Unifamiliar Densidad Media (VIVienda Residencial
con Departamental), para el proyecto Ediñcio Departamental de Tres nive~, que se
pretende desarrollar en el predio ubicado en Avenida Flores Norte Número 205,
Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, de esta Ciudad, Villahermosa, Municipio de I

Centro, Tabasco, con una SUperfiCIe de 18C.OOm' Pr:>piedad de los CC. TetéSa dl!''.!ésús:··
Lino Javier y Alberto Sequera Trejo .i ;",:;~..

SEGUNDO. Deberá dar cumplimienio con las condiciones y la normativaiiYll,.J~F-
Sistema de Agua y saneamientc, en cuanto a la Infraestructura Hidráulica';.:a$i COT1)O,dar
cumplimrento a lo que establece el Reglamento de Construcciones del Muñ~¡g;;W~Cl9á1~
puede Implicar hacer mejoras de construcción, adecuaciones técnicas a la obra, esto para
el buen funcionamiento y operación del mismo y estas acciones serán responsabitid'aCí y
compromiso del interesado

TERCERO. Toda vez que ia factibilidad de cambio de uso de sueio es con el fin de llevar a
cabo e! proyecto edificio Departamental de Tres Niveles, quedará sujeto a la autorización
del H. Cabildo', y una vez definido el proyecto a realiza" deberá cumplir con lo establecido
en las normas y leyes que rigen en la materia al momento de solicitar la licencia de
construcción.

-v, /

f\
. '''., -.y.\~"-.

C. NORMA MORALES MORALES
SÉPTIMO REGIDOR

~~_,~
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

LOS REGIDORES

r

C, CLORlS HUERTA PABLO
OCTAVO REGIDOR

(
L'\

\
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~HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL El H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMelO DE USO DE SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMIUAR
DENSIDAD MEDIA" A USO DE SUELO "HABITACIONAL UNIFAMIUAR DENSIDAD MEDIA
VIVIENDA RESIDENCIAL CON DEPARTAMENTAL", DEL PREDIO CON SUPERFICIE DE 180.00 M',
UBICADO EN AVENIDA FLORES NORTE NÚMERO 205, FRACCIONAMIENTO HERIBERTO KEHOE
VlCENT, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROPIEDAD DE LAS CC. TERESA DE JESÚS, UNO
JAVIER Y ALBERTO, TODOS DE APElUDO SEaUERA TREJO, PARA El PROYECTO DE EDIFICIO
DEPARTAMENTAL DE TRES NIVELES.

."'c<~'l~:~~~..,
""" ~;: . .

- \

¡ ~"\:~
M.V.Z, L~ONC~~PEZ MONTOYA

DECIilQ.¡e(CER REGIDOR
LIC. MARlCARMEN GARciA M~~i-;;~¡;f~/

DÉCIMO CUARTO REGIDOR--' "

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR' LOS ARTíCULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS •••• CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO El PRESENTE ACUERDO A LOS VEINTIÚN,.
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. .

,~
/

/
I

\.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E H. CABILDO
DE CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE· ITACIONAl.
UNIFAMIUAR DENSIDAD MEDIA" A USO DE SUELO "HABlTACIONAL UNIFAMIUAR
DENSIDAD MEDIA VIVIENDA RESIDENCIAL CON DEPARTAMENTAL", DEL PREDIO CON
SUPERFICIE DE 180.00 11', UBICADO EN AVENIDA FLORES NORTE NOMERO 205,
FRACCIONAMIENTO HERlBERTO KEHOE VlCENT. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
PROPIEDAD DE LAS CC. TERESA .DE JESÚS, UNO JAVIER Y ALBERTO, TODOS DE
APELUDO SEQUERA 0, P E7PR.OYECTO.'DE DIFlCIO.DEPARTAMENTAL DE
TRES NIVELES. . f/!

i ¡/.l
f(o . '", / / ~

"'-. " e \. \ ""'~,t
~.~\
'\l
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No.- 3206 ACUERDO

Centro
H.AYUNTAMIENTO

CONSTiTVCIONAl OE CENTRO
VIU.AHERMOSA. 'AB. ~.

motor
de/cambio ISecretaríadel¿~;'P.~~:~to

.<,l~',~.'- 1,.4~;1-':'\ '<:..,S,-;

"2014. Ano de¡Qefavio Paz\'
/' .'.~~ \¡.'~:~~~:~;;-;< t.~;_\

DeF H~E T QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicftud de cambIO de \
TA~C¡E-a.'7:,.~~ ~ uso de suelo, se advierte que la empresa Aben: 3T, S de R.L de C V, es propietarta d!,1',:".-,~.,;._:;:-'1'; predio con superñoíe de 71.042 79 m2, para el proyecto denominado Subestaci6n Eléclnca

''';';.;.:,;-' ";"dij Carmen y Camino de Acceso, ubicado en la Carretera Federal 180km 13"'300,
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE ~ .1:1/ Villahermos~-Cárdenas, Rancherla Plátano ~ Cacao.1" Sección. C~ntro. Tabasco de esta
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y UNO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTIUNO' DE Ciudad, segun lo acredrta con la.Escmura Publica Numero Doce MI~S~I~OS Setenta y
OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR Nueve, Volumen XXIII (Veintitrés), expe(lIda por el Notano PublICO Numero 21 d~1
LOS ARTlCULOS 115 FRACCIONESI Y V, INCISO O) DE LA CONSmUCIÓN POLíTICA DE Municipio de Centro, Licenciado Félix Jorge David Samberino. resultando que el predio t
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 54, FRACCIÓNI Y 66, FRACCIÓNVIII, INCISO O) DE referido tiene las siguientes medidas y colindancias, según consta en los planos que obran ,
LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, en la documental pública ya descrtta: JI
FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1)(, 39 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTODE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 29, FRACCiÓN 11DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL
SIGUIENTEACUERDO: \

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiCIPIO DE CENTRO,
HABITANTESHAGO SABER:

~

CUERDO MEDIANTEEL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE
SUELO DE "RECONVERSiÓN AGROPECUARIA" A

. USO DE SUELO "INDUSTRIAL DE IMPAeTO MEDIO
y RIESGO", DEL PREDIO CON SUPERFICIE DE
71,042.79 M', UBICADO EN LA CARRETERA
FEDERAL NÚMERO 180, VlLLAHERMOSA-

/ CÁRDENAS KM 13"'300, RANCHERíA PLÁTÁNO y
t CACAO, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO, PROMOVIDO POR LA
EMPRESA ABENT 3T S.DE R.L DE C.V., PARA EL
PROYECTODE SUBESTACIÓNELÉCTRICA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que conforme los articulos 115, fracciones I Y V, I d) de la Constitución
Polllica de los Estad06 Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracci6n VIII. inci80 d) de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. el Municipio Libre. invealido

¡!le personalidad juridica, está facullado. en términos de las leyes federales y estatales
" relativas, para autorizar, controlar y vigilar, la utilización del suelo, en el ámbno de su

competencia, en sus jurisdicciones territoriales,

SEGUNDO. Que en raz6n de io anterior. la Ley Orgánica de los Municipi06 del Estado de
Tabasco, en su numeral. 29 fracciones 1, 11,XXI, XXVII Y LlX, establece que los
Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar la zoniflcación
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Termorio··
del Estado de Tabasco, asl como pera autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo',
en el ámbno de su competencia,

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley d~:;Orde~to
,--?ustentable. en sus artículos 5' y 10, fracciones X y XXI establece que;'~ ~iOs''lIe

·'lISOde .suelo estarán condicionados. a la procedencia de un estudio positivo ..Be:.~i1lilid;·
/ de uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobaci6n eill!l!lJraciGn ..,ijD
I modificaci6n al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. ..,,_:,;;';;'- ..•"'"-'

..••.. .'"

~-,-'-

CUARTO. Que por su parte, ios articuios 49 fracci6n 11,57, 90 fracci6n IV, y 91 fracci6n IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, se~alan que ei Ayuntamiento para
el mejor y más expedtto desahogo del estudio, vigilancia y atenci6n de los asuntos de su
competencia constitucíonal y legal se organiza internamente en comisiones edilicias,
qu;enes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
generaL siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos. estudiar y didamínar sobre trámites de competencia municipal que tiene que

1 ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

Pollgono Uno, Consta de una superficie de cuarenta y siete hectáreas, sesenta áreas,
cincuenta pentiáreas, diecisiete fracciones (47-80-50,17).

~.

" ~oreste en dos madidas: trecientos catorce metros cinco milímetros (3'14.005 ';'}''';
. • n propiedad" privada y setenta y dos metros treinta centímetros (72.30 m), con 't

, predio propiedad de Marcelino Le6n, :-...
) Al Sur en dos medidas: trescientos cuarenta metros diecinueve centimetros (340.19 ""

m) con predio propiedad de Constantino Izquierdo y ciento once metros ochenta ,
centimetros (111.80 m) con propiedad privada. \

• Al Suroeste: en doscientos cuarenta y nueve metros setecientos ochenta y ocho e
decimetros (249.788 m), con la Carretera Federal, Ciento Ochenta (180)
Villahermosa-Cárdenas.
Al Este: en quinientos treinta y tres metros doscientos treinta y cinco decimetros

',.:, (533.235 m), con predio propiedad de Serapio L6pez.
~..... • Al Sureste: en cuatrocientos veinticuatro metros trescientos setenta y cinco

'.. . , '\ declmetros (424,375 m); con propiedad privada.
~ ~'''. Al Noroeste en dos medidas: setecientos noventa. y ocho metros setecientos

sesenta y un declmetros (798.761 m) con predio propiedad de Higinio López y en "
trecientos cuatro metros sesenta y dos centlmetros con predio propiedad de 't
Constantino Izquierdo.

Al Oeste en dos medidas: setenta y siete metros seiscientos veint~li.te C!acllTietros 1
en linea quebrada con predio propiedad de Higinio L6pez y en cin~~;Y~!~7'i_
metros cuatrocientos cincuenta y ocho decímetros con predio p!oplédad J,te -

~ Constantino Izquierdo. ,-;i;':';',L-": ::""":-- / ' . /

/Predio identificado en el instituto Registral del Estacio de Tabasco bajo el folio'~ea~'tó X">.
doscientos setenta y nueve mil ochenta y cuatro (279064). ~

,/,
P,01i,gonoDos, con una superficie de tres hectáreas, veinte áreas, setenta y cuatro /'-,

~liáreas, cuatrocientos veintiocho fracciones (3-20-74.428) localizado dentro de

~

Smedidas y colindancias siguientes:

i ; Al Noreste: en (320.398 m) trescientos veinte metros trescientos noventa y ocho
· declmetros con la Carretera federal Ciento ochenta (180) Viflahermosa-Cárdenas.
" Al Suroeste: en (320.89 m) trescient?s veinte metros OChe.nta y nueve centimetros ~:.'

con predio propiedad de AntonIOTru)111oGonzález y A1exa,SA de C,V,
" Al Sureste: en (100 m) cien metros con predio propiedad de Alexa, SA de C,V, I
• Al Noroeste: en (100 m) con canal. ,~

Predio identificado en el Instituto Registral del Estado de Tabasco bajo el folic real número
doscientos setenta y nueve mil ochenta y siete (279087).

SEXTO. Que en base a estas facultades, los integrantes de esta Comisión, procedimos a
analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de Reconversión Agropecuaria a
uso Industrial de Impacto Medio y Riesgo, del predio ubicado en la Carretera Federal
180km 13"'300, Villahermosa-Cárdenas, Ranchería Plátano y Cacao 1" Sección, Centr .
Tabasco, con una superficie de 71.042.79 m2 , para el proyecto denominado Subastación
Eléctrica Carmen y Camino de Acceso, para su análisis, determinaci6n y en su caso ,
elaboraci6n del dictamen correspondiente, integrado con la siguiente documentación: G

/1,-Formato de Factibilidad de Uso de Suelo Folio 1615, de fecha 04 de JUniO de 2014
signado por el Ingeniero Juan José Rodrlguez Hemández, Director de, Obras
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H, Ayuntarrnentc Cons!"ucIOna'\,oJ,
de Centro, que en su parte medular señala que el pradio se ubica fuera del pohgono de ~



20 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL
_________________________ ••• ••·••••' ••• •••W~~l~azm_,.o¡;")".w••r- ••?;¡¡··~·••'~··••'5'••'" ••···•• '__ ._m"'_.""r.m_""'--m=,:ii=",'",,; ""..•.•••..•."'. ;",·"'Ú"'ii:¡.,¡·"""''''''''''''''.".,~.~m,;,.· =••••••••••••••

='Ii§lllM0@fHII@110i!JIIIIlI0i!10111,"ifillÍilIHlllftDilftlllflll.#fllRifi§@IOi!fi!§.Ma!l@ñl,
fi!Wlt 1m IR§liIIII8 lll! FiI@fl!!8!iÍilft'/ "@§lIffüIJIl blFIl@ftlJdi! i!§l!! Ft A'/IIR1ilffillllllil ¡j@

C , í1oollffltllllilliffllilOi! Jl!lf I!I IRDilRillfll"iüfOll "@§lI§MIl'/@, "ifi!lilllf fílliRIOO ¡JI! Iil
I!ffl/lfll§ll AOOIlI n, @j, ¡jI! ",b, di! cv , OOfflll /lf!lJlÍllli!RIl ¡ji!1 /lfll!iiél, lIoietlli!! !1ft I~,
C@ff!!I!!fill'i!!Illfill 18011ffilh300, ViIl@llE!ffIlll§@,CAfO@R@§,A@fttilli!f1ilI'IÁliIfl@'/ Clléilé 1~
§@6§ióR, ~Rttll, filO@§OO,Olléllffltllllil @R111¡¡¡¡íil§!!Iiéilil Iil fllOOfl§io@fileiilfl¡jl! fíioooilitlíi¡j \

¡jI! II§!!'d@ §1I@iél,P@filqU!I §@ II!!Vl!il éilll!! !!I JlFfljI@!!W ~ijl!li~ft'~I@!11Me
C@ffIlI!R'/ §U §ilffllRO¡ju_§!!, -~~',' "~;

~

. ,'Éiludill /lllliliv@dllf@oollililillddi!u§o dil §~ /lfll'/!!!!W~im\¡)fflIM!l0l
uÍlll§liIoióR olóGlfilll C@ffflon '/ §u §llffliROdI! íllllll!§(l, Ullllllldll I!n 111Cllffel!!fll,Ú¡j!!iíil

I 1110km 13*300, VillllllE!fmOlll-elirál!nlll, I'IIROhllfll IIIÍlllino '/ CIl§il1l l' §1!§lllllR, e.l!nlfO'
fllbllSlllI, 51! ullioli IIn 111Illno dl! uso dll IUi!lo di! I'!!lllIRVI!f§liln Allfllp@IlllIIRíiOOffllllO
indillll I1 jllCltibilíOllddIl u§o di! IUl!lll nlllllofO de milo 1111&, oon m§ll@ o.; de JURlll¡je
2014, lllCPMldl pOf 111 OifllllCliiln dI Obfl&, Ofl1lln@lIllllnlll f,lffllljnlll '1 §1If111§IO§
Munioiplll •• dol H, Ayunllllllillnlo dI CllnlfO, fllll!léllll, IInlll tIllel llIIffllllOdi! UIll §oll§Il8IJ1l
el lit tipo UIO Indulllfilll d. IIIlP@OlIlMediO '/ "1ll890, 1.#&Pfllllflllllll§ le Ofllenllllllenl!j
foffllofi@1 mllnliln.n I1 IOndlnOlI di! qUllllI aludId", Ilf8l11n hlllll 1111lÍYeflll oe 1111
Ion" p.rifo"llI, ,xplndióndollllllR 111 dlnímlllllll' fflIlnohlll ufDllnll., ll§lll Ilflllllefflll lo
proHnlI 1I Munloiplo do Contro, lo ,ulll hll _l1onldo puntol ufIlllnllt '1 §uDUfDllnol qu~
lO hin IIlIDlooldo .n Iqu.1111 lonlll qUI dlN' hllllll mutilla tlI!fflPO /lf!!lílnIIlDíln
ofillinllm.n. un IIflldo di inllfÓt oeolilllioo, poro qU.I III di. di Illl'l 110f dill!f!!nw
lolivlclldo. IRttomíniou, IIIn porálclo IU V!!II'!lOlon OnlJtnlll lIunlldll • lIY IlIunll

I OlIfio\ofilllllll d. 111101,oollltomol, La Irlnlmlllon d. one",lllol@olfllll lefllllfllV.nll!nlO
i- di II OInll'll d. COIIln.flolon An, d. II Rlncll'fl.~llInoil VioJ' 2dll, IlMIllln, Cenlfo,

flbllOO, ullUz.dl pI,. IbllllOllf 4 Unoll d. '"'Id". La ChOOll, SliOYI, Jlllp. y CllFdtlfl.1

4,.MlnlJll dll Com~ d. Normll I infflOllrUoluf. urblnl n~rntlfO IMPI.ANIEXTI01212014
d. IIChI 30 di JuUo d. 2014, unl V.Z revil.do '1 Inllllldo 01 Ixp.dlontl dI! Elludlo
PQtll!vo do FoollblUdlld di OImblo di UIO d. 111110,POfl 01pfoyloto Subolllolón ElíclnOll
Clrmon '1 Clmlno d. ACOllO, dol prlldlo ubÍllldo .n C.rre!lfl FlId'fll 1!10 KM 13+300, t
VIII.hormoll.círden •• , Rlnoh.rll PlílIno y CIOIO 1" Seoolón, Contro, T.bllOO, oon un",
IUPOr1lolt do 71,042.7& mI '1 DOn11••• I1 P~flml d. o.••rrollo Urblno dol e.ntro tio"
Pobllolál di '" eludid do VlIIlhlrmoll '1 elntrol Motropollllnol dll Munlolplo d. elnlro,
TabllOO 20011-2030, '1 Ilr mllmo rellolonldo oon I11 dilpollclonel leDIlel IpllOlbl8l en

",. •• \01 01101 •• oonlldora flclIblo o, OImblo do UIO di .u.lo d. Reoonv.ralón
~opoouor1a 1 UIO Indumel d. lmp.cto Medio '1 Rioego y quedorá luJIIO 1 11

/roblotón del H. Clblldo.

/ 6.- Conltllncll de IlInllmlento con follo 1847, do techl 04 d. Junio d. 2014, de I1
emprell Abent 3T, S. de R.L. de C.V., ublClldo .n I1 Clrrlllra Fed.rl' 180km 13.300,'

" Vllllhermoll.cífdenll, Rlncherll PlílIno y C.cao 4' Sección, C.ntro, Tlbllco, "lIdo
del predio en con.trucclÓn d. muro., tipo di conltrucclón Indefinido, dilo. de elcrlturl.
('010 lO exhiban conunoll), flchl de Inecrlpclón 1107, nombre de la vlllldld Clrrellfl(
Federal Vlllahermou-Cífden •• , IICClón lrIn.vareal di plr.metro I plr.melro 60.00 M.,

. Alineamiento Iln rtIIIrlcclón por la Carretara Federel VlUlhormo...c.rden.. d. la

~

ancharll Pléllno y Cecao 411. S.cclón, Centro. Tableco. Nota deber. de r•• petar 30.00
.' d. derecho de vla a partir d.1 .JI cantrll del cuerpo del carril .n tlntldo a Vlllah.rmo.a

a 9aremetro, I1 'cual eete libre, por el predio cruzan llne •• da lrInemlalón ."ctrica de alta
len.lón, por lo qua deberá .ollcllar 1 la C.F.E. el dict8m.n corre.pondlenll para
delermlnar el derecho de vla de dlch.. IIn.e. y dantro d.1 predio paaan IIna•• de ..
Ge.oductol, por lo que deberá re.patar un derecho de vla de 200.00 m a partir del eje y e,
ambos ladOl. prqhibiéndosaJodo uso hablllc:lonal o que conllregué a més:de:~'pirsCli:ris
de acuerdo 1101 hnaamlentOl para .1 de •• rroJIo urbano publicadol en el P~ri?Jdlco Oficial.
suplemento 6850 B con f.cha 30 d. abril de 2008. '- ../ •....•..... ,..

'.,~ ..• ,..~,.'.• ;,,,.

S.' Elcrltura pública número 12879. Volumen XXI/I, pa •• da ente la Fe d.1 LI~ñcledo-F.6/i{
Jorge David Samberino. Notario público Número 21 con adacripci6n en el Municipio de

" Centro y Sede en •• la Ciudad .•• 11 In.lrumento público 11 Primer t.stimonlo segundo en
/ su orden. fielmente confrontado DOn.u matriz que obra en el protocolo de eSla Nollrla a

mi cargo y que expido a lavor d. la .mp •.••• Abent 3T, S. de R.L de C.v., Con.tanle de 4
lojas úlIla1 debidamente rubricadaa. cotejad •• , •• lIadaa y firmad •• por mi el Notario y ella
Testimonio llava Hologram •• de Seguridld

loliados sin que sean consecutivos. de acuerdo a los artlculos 40 y 107, de la Ley del
Notanado y 28 y 50. de su Reglamento, ambos en vigor para el Eslado de Tabasco en la
Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco, de lecha 8 de mayo de 2014. Doy Fe Lic. Félix 'Jorge
David. Samberino. Notario Público Número 21, da esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco.
acreditando la propiedad a nombre de la amprlla Abent 3T, S. de RL de C.v.

T,;;8aRé sé meñffesfaeióh ,.Baj~~prot8~!B 'Cle de::-¡','i~r-fl~d, ~é f'?Cri8 ;30 de J'Jni:;; de ?t'l~:
~'9Ríl¡j¡¡~ef el IA¡¡e'1'efíl Rleeii16 Fl5S'¡;3 MéiYa re"",§"IWlnle le¡jil!ile la eif!~re§á AEíeii\
3T,S §@ Rl~e8V eA la eu§1seAil!ª ¡~"ªH8 @il§lé !lliij!e elBUHe eA e! ~f@¡¡I§a
íl@~ff€lllªf i'!1pf0jieélB de 9"~és!ai:lilr1 EiédlncÉl Carrtier< VS" eiiriiiAo"dé ecéesti

;1

"§,I'il¡jélf Netíifiíli §i§fíjíl€Íe Mél!ÍlaA\@¡;§§fiWfa l'iÍillieii fliÍffiefe 48jli1. lí~ffi niÍiflefelWi,
píl§íiOil ílflW la F@ ¡j@i bleiiRela§s Marro AfllllRlél E§/llfi€lª" ~§ffimYRg¡fi, se ia /l/alane
I'glllioo nglflílffi ~7, eeA A€I§cflj'l§l§Aen el ¡}!§\fil§ Fél!l@ffi!,en @§I@Ifi§!fYfflenlélNetílfléli §e
f1é1i3lloon§!íif éll §\€Ifg¡¡lfl!efilti §éfl€l¡jl;!ffi§ §e lil tlffiflfe§§ A!lefil @r. §§§I§§§§ Be
~il§ll11n§a!Jlll!laB blfllRíi¡ja !le Oaflnal VeF1élille, eii!lURI1é le§!lffitlfíio. efí 1tí pª!lIMs, llfi 1••,

~ §uéll. §@ lI§fll!lil@ efi III §@íllJn!l§ éleUílfllll @I ~él!li'!f §§¡leelaL ¡lefe lafi aFtlflil§ §§Ifl§ §R '
~~6f1él IlffiBllllíi. il lélVtlf!le § F1IEilflle"!j§as Mil}/e, [j JlJafí Genes AftlfílJfí!lla Riliflihli!/':
11 Jlvi!!f AllleM Rtl§a§ 6aféiVéél, !J, Ffan§I§§ll JélVI@fM¡¡F1IMi! Heftltllé. ¡}. R1liíiMo"
ARIElniElV§i!qyei! AflOORá '1 [j, AlejllfíBfEl feff§§ . p¡¡IMI1l§, p¡¡ffi !tUi'! @fi. íElfffiil
IflllnOOlflunll!l§ l>Uale§ljUli'!fil¡j@ él!le§, ffifl fllla5ii'lR a la B<Jfí§IfYl?§l§fíé IfíSlaléll>lefí¡je
lliMmé oe gen!!féll>iiJny ffi!lElfíeffiéllm t1élenefljlil i'!iel3!rjEil'

HJ.-I~llIfI6!i Af!luil!!¡¡mniool dél flflly§¡¡!ti ¡jl!fíElffiiñ¡¡¡jéléIJI:!este5iáfí el§!JlflEil CafffiEln ji f

~ffl.iflij ¡je íilli3ll.-§li, lefflilléflli§ l... lifre¡jl.ll gElnilrlii.fllllñla; Ill~.fl.él.41íM.··"l'.bN-Afijl1".(j2~'(jO~'~·
ilHl1, dlllllillffill unilil!lf elffljJllIi¡;¡¡lie; Íllenlili5áli¡jf Be esegurélmi@nIElli!! 5ll1i¡j1l!l

/NtlN14022014 EO~ I'lie 0001; ¡megle lleñeial plílfll¡j NSN140~~gI4 ~g2f'E¡;OOO:!,
IIfilígl" ¡jlnílfll ool'lm N!lNí41i:1:1014 1'0:1 i'~it0004. aFieíll5 ¡j!lñeral Eili'les IIi!lN
1402~014 ~02 I'''''' 0003. liff!!¡jlélgeNel'!l1 @1lffe§N!lN 14012014 !HJ2 fl"" 0005; llff!!gla
lile,,!' ¡jé oonlfElI N!lN 14022014 ¡;:02 PIi¡;¡ OOOIí;dl¡¡ílfáft1e Urimlaf de §!!fVitíIO§pfOplos
N8N 140~2014 ¡;:02 I'¡;:¡;:0007 y 0008, plaiaf<lfffia§, 9llifiing§ inlerlgre. YI1!.~9"téFmin.ª/ID•.
NSN 14022014 ¡;:02 PIH:: 0001, éuadtll de lllIn§lfyoGiOf1,affegle g!!rieflll plalíl!!,Iéffllil§fla f

d. 1, planll, lllIllItA de OOfitrgl íipg plaflo IfQuité"t6nioo p!anl¡¡. Ollfllltt !aehad¡¡§
IIll1badOI '1 dmlli"'I, ICllbl!l(jtl§ OOrtés y detlll§§, RéffeflÉl y deíelléi'!!','"'freIIDlftlllé
tlñlllzlOlón '1 dlllllleM, líe .nll~llfl plllfí!je e.n 1000lOOPill5dél PfOyéctO elIellt. Bé"~IFO; \

.if0 1/12 IlIfnl de AllIlllfllclón y dtllleOOléretllCn, meifiOfle dé 9llloulo Bé eaeé[. de OOfílfg
Ilmonlllción YllllrucMl,

11.- Acu" dlll ofiCio. dé leohll 28 dé Mayo de 2014, 1I0nAdo por 111IngenlClro RIORrde
ROIAI MOYI. director dll proyeoto, mfldlanle .1 cunl a/j Mvln !!I !.'aludio d~ Anollei. do
Rlelgo paro 1I S.E, Cerm8fl 2301115 KV Y IU camino d~ ~~tl'I'(j. tlnt~ d"cuftlllnio 11.
Intregado en II Coordinaolón GMl:lr1l1de ProllléOion CIvil d,,1 ¡;;~td(jg, ~(jn C!IOOJdlOqU&le
1I.1U11 cabo '1 IVllulclón do dicho eAlUdlo y oc limita la oPlnl6n ['cnlc. "(¡,rlllpondlento y \

"'¿I ,recomendlclon.1 porllnenlol, dol prldlo en cu.IliM \
/\/

\A6.-AcuII del otlcio SG/CPC/DAGIR/824/14, do locM 18 de .iulío del 2014. emUido por II \.
:7c;';ordlnlcI6n General de ?rot.ceI6n Civil de! E_tado; dirigido al Ingeniero Ricardo ROl";"

MOYI, director del proyecto denominado Subeateei6n Elllctrlca Carman y .U camino de "
acceso, otlclo .ignado por el coo.rdinado.r General Q.F.B ce.ser Francisco 8u.reiO BureIO';
en el cu.1 Informl que se considera factible el desarrollo del proyecto denominado '
SubeslaciÓn Eléctrics Carmen y su camino de accMo. slompre que se cuente con lodos
los permlsol po.ltivos relacionado! con el uso de sueio. ambiental de manejo de residuoa
y todOI aquello. del ordenamiento territorlsl y de.arrollo urbano, ademés de aSilgurer las
obre. de Infraealructura hidréul,ca, sanitaria. ambiental y urbsna. que prolejan el
desarrollo urbano, la .eguridad de las peOlonss que lrabajarén dentro dei proyeclo y
asegurar la conservación del entorno n::!tl1ral, promoviendo la Integraci6n de IEl unldad
Inl.ma ds prevenci6n ds rie9gos ademas de instalar los setlalam¡enloS requertdos por /'
Protecci6n Civil de acuerdo a la norme número NOM·OOE-SEGOS·2010 y 002-STPS-
2000, y deberá aplicar loa Planes y programas de prevenci6n y atenci6n de emergen:::!as s \./
Impartir cursoa de capacitaci6n certificada al pel1lona! que participe en el desarrollo dal
proyecto referido y cumplir con lodas les Normas Oficialas en la Matana

"""l3.-Eacrllura Numero 69592. Volumen 1507. con Folio 65302. de fecna 28 de noviembre~\
-de 2012, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Gareía de Quevedo. Nolari", "

Público Número 55. con Adscripci6n en el Dislrllo Federal. Testimonio que conliene'~"
Constnuci6n de Sociedad Mercantil Denominada Aben! 3T. Sociedad de Responsabilidad ~
Limitada de Caphal Vanable., olorgada por los satlores Don Norberto del Barrio Brun. en /
nombre y representaci6n de Abengoa Méxice Sociedad An6nima de Capital Variable. en
.u carécter de apoderado de la misma y Don Manue! Granados Morales en nombre y
representaci6n de Abener Energla. Sociedad An6nima en su·carécter de apoderado de la

.misma, constnuyen una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Cepltal Vanable de
'I\~uerdo con la ley genaral de sociedades mercantiies.

14.-'DaIos del responsable de la elaboraci6n de, estudio oa factibilidad da uso de suelc. "
Arquhecto Vlclor Manuel Cervanles Calcáneo. con R.FC. CECV790317PTO con cédula /
de identificación fiscal número E7453781. CURP No.CECV790317HTCRLC13. cédula '\;
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22.-EI H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. de esta ciudad de Villahermosa, SI;6ÚNDO.- A través de la Dirección de Asuntos
Tabasco, México, atraves de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios jl6rrespondiente en el InstiMo Registral del Estado,
Municipales, con fecha 30 de mayo de 2014, mediante afiela numero DOOTSM-SR-2622- / desarrollo urbano,
201 , documento con el cual autorizan los trabajos para reileno en el predio antes "
m cionado constante de un voiumen de 126,799.65 m3, la presente tendrá validez de !Íl1 TERCERO.- Notiflquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de

as, signado por el Ingeniero Juan José Rodrlguez Hemández, con carácter de dorectl,} ~ que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el
de la DOOTSM, mismo que está dirigido a la empresa ABENT 3 T, S. DE R.L. DE C'v);í' \ debido cumplimiento del presente Acuerdo.
propietaria del predio en cuestión y del proyecto. y , 1

23 /La empresa Abent 3T, S. de R.L. de C. Y., anexa análisis de riesgo de la Subestación APROBADO EN EL ~ÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CEHTR6~,
ica Carmen, elaborado en el mes de mayo de 2014, normativamente muy bien TABASCO, A LOS VEINTJUN!:!IAS DEL MES DI: OCTUBRE DEL Afilo OOSMIL CATORCE. ~. '\

E cturado y apegado a la Metodologla de acuerdo al.marco jurídico de las leyes on :a ~ ~\ ;- LOS RI:GIOORES --..,
ateroa, vigentes, en el Estado La empresa en cuestión es propietaria del predio con , / '\ \' _ _~f \

uperñcíe de 71,042 79 m2, para el proyecto Subestación Eléctroca, ubicado en Carretera / "",~. \ ÍI .
Federal 180 KM 13+300, Villahermosa-Cárdenas. Rancheria Plátano y Cacao l' Sección. // ~ ~ / ~ \.uJ" "'í 1\/ ~
Centro. Tabasco de esta CIudad. /' " \ , e ~ f:Jo \\ )
24.-La Comisión Federal de Electncidad. a través de la SubdirecCión de Construcción,' /L:tC.J.KUMBERTODEIils~~TOSBERTRUY \t,CC'-,MMEECvJLEG~U~OOJ"E'RRJoTTO
mediante la coordinación de proyectos de transmisión y transformación, anexlj" PRIMER REGIOOR ,~
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. para la Construcción de Lineas de L'
Transmisión de Subastaciones Eléctricas. el original de este documemo se encuentra , I

\ firmado y archivado en el ár,eade control de documentos en oficinas centrales de la CPTT', ,
~coordinación de proyectos de transmisión y transformación). Elaboró Ing. José L. Malina ~. ;
6raJales, jefe de seguridad y salud en el trabajo, aprobó Ing. Cesar Fuentes Estrada, • .
jefatura de la coordinación. C.P. AURA ON DiAl

CUARTO _ GIOOR

t~.roteslonaI4049649. corresponsal de Director de Obra con folio 657. en.~.",cara.,~cte,r.",.·.'
persona fisica, con actividad en otras construcciones de ingeniera civil u obra)'~a._ i.:

15 - Carta responsiva de escrito bajo protesta de decir verdad de que la inf~" cib~"
/ contiene el estudio de factibilidad de uso de suelo del predio en cuestión es fidedigna:-

i documento de fecha 18 de junio de 2014, dirtgida al Ingeniero Lorenzo Balderas Madera.
. Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, signado por el Arqurtecto Víctor

\ Manuel Cervantes Calcáneo.
\

, \ 16.- Carta compromiso, de fecha 18 de julio de 2014. dirigida al Ingeniero Lorenzo

\
Balderas Madera, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del H.

, Ayuntamiento Constitucional de Centro, en el cual se compromete a dar cumplimiento de \
~ las obsefvaciones hechas por la Coordinación General de Protección Civil del Estado.

Vimanifestadas en el oficio número. SG/CPCIDAGIR/824114: S'9,nado por el In~nlero
"" icardo Rosas Moya, Director Técnico del proyecto denominado Subestación Electnca
" Carmen y su camino de acceso. del predio ubicado en la Carretera Federal 180km '1

13+300, VillahermOSll-C'rdenll$, en el Municipio Centro.

17.-oÍicio Número SEMARNATISGPARNl1471137812014, de fecha 19 de Mayo de 2014,
por el cuel la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Federal de
Tabasco, Subdelegación de Gestión palll la Protección Ambientel y Recursos Naturales.
Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental. emite su dictamen de análisis y evaluaci6n¿

ianta 8ClJ8fda& taniendo por atendido el oficio AP-A3T -CFE-088114. de fecha 03 de~
ril de 2014. presemado por el '"llBniero Ricardo Rosas Moya, en su oficio número.}

referente a su solicitud de requerimiento o no. de presentación de la manifestaCión di
impacto ambiemal, para el proyecto descrito, en segunda instencia del acuer;lo.
manifiestan Que se contemple en le excepción previSta por el Articulo 5 inciso K) fracción 11
y 111,último párrafo del Reglamento de la ley General del equilibrio Ecológico y la

. 1IlAmbiente en materia de la Evaluación del Impecto Ambiental, com~tencia
ta Secretaria. en consecuencia. no' requiere de la autorización en materia de impacto

bíemal. para sujetarse al procedimiento de evaluación del impacto amblentel.

18.- Oficio número 102oo/GMAfCi62812014, de fecha 05 de Junio de 2014. PEMEX.
Exploración y Producción, signado' por el Ingeniero Jesús Manuel Yarena Montelongo,
CoordinadOr del Gnupo Multidisciplinarlo de A..untos Extemos y Comunicaci6n en el cu~
solicite la compatl:>i1idedde proyectos. le hacen referencie mediante oficio número PEP- .
SML-GMLS-803I2014, de fecha 28 de mayo de 2014, informando Que se realizó la
consulte con la8 áreBll operativas Que pudieran, por la ubicación de los nuevos proyectos,
al verse afectadas por el deqrrollo de 6stos en los derechos de vía de la líneas de
distribución y aéreas para la construcción de la subastación, notificando a que no
interfieren con obras futuras de esta gerencia a mi cargo, comunicado signado por
Ingeniero Bctnito R. Maranto Barrera, Gerente de la Subdirección de Mantenimiento y

\ Logistica. ~ncia de Mantenimiento. en los oficios se incluye la minuta de los proyectos.
\19.- Oficio número DGPEC199312014, de fecha 04 da octubre de 2014, emfiido por l.

Dirección General de le Policla Estatal de Caminos. en el cual determina procedente el
estudio de scoeso vial. anexando plano de propuesta geométrica. PG-01, para el proyecto

I denominado subestación eléctrica Carmen y camino de acceso,. prOmQ_vidOP()(':["',_
empresa 1.9ENT 3T. S. de R.L de C.v., documento signado por C. Gom.isano Serwo
Gilberto Guerra Pérez, Director General de la Poiicla Estatal de Caminos. . .

20.-La Comisión Federal de Electricidad, atraves de le Subdirección de Proyectos y
Construcción, mediante la coordinación de proyectos de transmisión y transformación,
presentan la dascripción de la obra, Subestación de Transmisión el Carmen, que consta¡de114 de hojas, de fecha de revisión 28 de febrero de 2014, que en conclusión son
caracterlsticas particulares de ingeniería etectromecánica e ingenieria civil.

21.- Oficio número 401.F(4)50.20141CITABI444. folio número 55, de fecha 29 de abril de
2014. dirigido al Ingeniero Ricardo Rosas Moya. en el cual certifican que los predios

_donde se pretende construir la subestación eléctrica 2301115Kv, no contiene vestigios
arqueológicos, históricos o artlsticos en su superficie, documento signado por la Arquitecta
Julia Alicia Moreno Faries, Directora del Instituto Nacional de Antropologia e Historia en
Tabasco.

25.-Ficha técnica con folio No. 049 de fecha 25 de julio de 2013, del proyecto Subestación
Eléctrica, ubicado en Carretera Federal 180 KM 13+300, Villahermosa-Cárdenas.
Rancheria Plátano y Cacao l' Sección. Centro. Tabasco de esta Ciudad. solicitud de

'-""' •• _r"' •....•.••••. '-' ••.••••.••.•..• ~~ ~ .

cambio de uso de suelo, actual Reconversión Agropecuaria a usc de suelo solIciiado ~ _ ..
industrial de impacto medio y ~, propietario del predio y de: proyecto: la- ""'Presa .•...::
ABENT 3T. S. DE R. L DE C. V. ,~cuenta con energla eléctrica. agua pota~riAeie;.
electricidad. vialidad y transporte- y equipamiento urbano a nivel local. ''COlegio de .-'

., bachilleres, educación media básica secundarias, escuelas' primarias y c:ampos

/
deportivos. estación de servicio gas?linera. empresa Heliiburtor. el proyecto construcción
de la nueva Subestación de Transmisión Ek!ctnca Carmen, Que constará de un banco, de
transformación formado por tres autotransformadores monofásicos de 7511001125 WNA
elu, con tensiones de 2301115113.8 kv. más une unidad de reserva de las mismas
caracterlsticas, un alimentador ep.2,.30 kw que enlazará esta instalación con la s~bestación
Cárdenas ti, dos alimentado,,! .e.•••.230 kv que enlazarán esta instalación con la· •
subestación de la central generaoora, un alimemador en 230 kv que enlazarán esta '\.
instalación,con Is subestación Villl'hermosa norte, un alimentador en 115 kv. que enlazará, f':.
esta instalación con la sUbestaci~'Cárdenll$ 1. un alimentador en 115 kv que enlazarán ~
esta instalación con la subestacitll'la Jalapa, un alimentador en 115 kv, que enlazarán
esta Instalación con la Subestación la Choca, un alimemador en 115 kv que enlazarán
esta instalación con le subestación Saloya, el camino deaccesc consistirá en un camino
pavimentado con une longitud de 400 m y un an<;hode corona· de 20 m. el cual permitirá el
acceso desde la carretera Villaherrnosa - Cárdenas hacia la subestación, los espacios que
contendrá el proyecto son 1.. caseta de control tipo. 2. Planta de arreglo leneral de
Sybestación Eléctrica. 3. Carril de acelensción y desaceleración. 4. Caseta de vigilancia,
superficie SE carmen 62,642.80 m2, Superficie del Camino 8.399.99 m2. Total 71.042.79
m2, En base al programa de Desarrollo urbano del cerrtro de población de la ciudad
Villahermosa y centros metropolitanos 2008 - 2030.

,ipradio se enc",:ntra en una zona de uso reconversión agropecuaria a uso industrial de
... impacto medio y nesgo, asl mismo relaCionado con las dISposICIones~gales aplicables r
• en estos casos se considera factible el cambio de uso de suelo uso industrial de impacto •

~y~~ V\'
SEPTlMQ.- Que en raz6n de lo anterior y. de conformidad con los articulos 29 tracciones 1.
11.XXI, XXVII y LIX, 44, 45 Y 46. tracción N, de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco y 57. 90, fraecíón N y 91, tracción N del. Reglamento del H. Cabildl?
del MUniCipio de Centro. Tabasco, los Integlllntes de la Comisién Edilicia de Obras ~
Asentamoentos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Hooonsbt
Cabiido. el s u.ente " '\,..

( ./ ~
I'i ; ACUERDO , \ '

. ütoríza el cambio de uso de suelo' de, uso Reconversión Agropecuario a v
Uso I d 'al de Impecto Medio y Riesgo. del predio ubicado en la Carretera Federal 180
KM 13+300. Villahermosa-Cárdenas, Rancherla Pláteno y Cacao l' Sección, Centro,
Tabasco de esta Ciudad, con superficie da 71.042.79 m2, pera el proyecto Subastación
::Iéclrlca Carmen y su camino de acceso, promovido por le Emprasa Aben: 3T. S. de R.L. _J¡
deC. V.

SEGUNDO, Toda vez que la aulonzación de cambio de uso de suelo es.~~;,fí!'.~~."':
construir una subastaci6n eléctrica Carmen y su camino de acceso. de la emp;esa;&>etll •.•
3T. S. de R.L.de C. V., quien es propietaria del predio y del proyecte>. Quedará ,/
condicionado a que al momento de solicitar la iicencia de construcción. el iniéresado'
deberá dar cumplimiento a las normas técnicas que aplican en la materia y su legislación
aplicable.

TERCERO.- Deberá dar cumplimiento con las condiciones y la normatividad que establece "-
el Reglamento de construcciones del Municipio. lo cual puede implicar hacer mejoras de "-
construcción, adecuaciones técnicas a la obra, esto. para el buen funcionamiento y I
operación del mismo y estss acciones serán responsabilidad y compromiso del ",teresado. '

TRANSITORIOS

PRIMERO,- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco.

Jurídicos. hágase la inscripción
en la sección de programas de

(

~
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PROF, o' MÉN
Q INTO REGIDOR

C. NORMA MORALES MORALES
SÉPTIIIO ReGIDOR

"._~~~~
Nov~~BEl

UC.

M.v1· -O~EZ MONTOYA
~~CER REGIDOR

C. CLORlS HUERTA PABLO
OCTAVO REGIDOR

e.••••• ~ '" ""'"oEC~1bR

UC. MARlCARMEN-GARCIAMUÑOZAPARICIO
DécIMO CUARTO REGiDoR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL-CUAL EL H. CABILDO
DE CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "RECONVERSIÓN
AGROPECUARIA" A USO DE 8UELO "INDUSTRIAL DE IMPACTO MEDIO Y RIESGO", DEL
PREDIO CON SUPERFICIE DE n,042.18 •• , :EN LA CARRETERA FEDERAL
NOMERO 180, VlLLAHERMOSA~ÁR0ENA8 Kit 13+ NCHERIA PLÁTANO y CACAO
PRIMERA SECCIóN MUNICIPIODE CENTRO, T • PROMOVIDO POR LA EMPRES~
AB~~C.V., PARA EL PROYl!CTO DE~¡ESTACIÓN EléCTRICA. \.

';

EN CUMPUMIENTO A LO DI,SPUESTO POR LOS ARTiCULOS 54. FMce&'~-:i u.. s
FRACCIÓN H DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADÓ-.qE_'t'¡¡'¡~-n:-
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINlSTRACION POBUCA DEL MUN'C~~,/
TABASCO, y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO OEL~NicIPj(iDr'
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEl 'l:S+ADO/DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE·CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS VEINTIÚN¡DÍASDEL IIES DE OCTUB~ AfIo DOS MILCATORCE.

. - - \~\ ---~-' j, ,'<' .. ,1/
UC. J. HUIIBERTO DE ~_~ 8~ BERTRUY

PRE8lDE~PAL

HOJA PROTOCOLAJlllA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTEEL CUAL EL H. CABILDO
DE CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "RECONVERSIÓN
AGROPECU~RlA· A USO DE SUELO "INDUSTRIAL DE IMPACTO MEDIO Y RIESGO", DEL
PREDIO CON SUPERFlC::IE DE 71,NU9 M', UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL
HOMERO 180, VlLLAHERMOllA~.\RoEJlA8 KM 13+300, RANCHERlA PLÁTANO y CACAO,
PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMOVIDO POR LA EMPRESA
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

1/2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación' de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y .demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José, N.· Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a 'los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


